
ANUNCIO

El Director-Gerente de la entidad, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 23.2.e) de los Estatutos Sociales, ha dispuesto la
convocatoria para la selección, mediante sistema de selección por
Oposición libre, del puesto de trabajo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO de
Aíra Gestión Ambiental, S.A.M., previsto en el Organigrama de la estructura
de la empresa, en virtud de los Acuerdos del Consejo de Administración de
2/08/2021 y 21/10/2021.

La reciente creación de la sociedad, y la aprobación en Consejo de
Administración de la estructura de la misma, determina la vacante de la
siguiente plaza que a continuación se oferta, requiere con carácter urgente
la selección, contratación e incorporación inmediata del candidato/a
finalmente seleccionado que supere las pruebas selectivas.

El plazo para presentación de solicitudes será de 10 días hábiles
contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla y en el tablón de anuncios de Aira Gestión Ambiental S.A.M. En
consecuencia, y de conformidad con lo anteriormente expuesto, se publica
el siguiente proceso de selección según las siguientes bases:
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN AUXILIAR
ADMINISTRATIVO EN AIRA GESTION AMBIENTL S.A.M.

1.- OBJETO.

La Empresa Municipal Aira Gesón Ambienal, S.A.M., convoca el
proceso selecvo necesario para la incorporación de una persona para
cubrir el pueso de Auxiliar Adminisravo, que se encuenra vacane en
su planlla de proesionales, por el sisema de selección: oposición libre.

Su relación con la ciada empresa endrá carácer laboral, a ravés de
un conrao indenido, con un periodo de prueba de 2 meses.

2.- NORMATIVA APLICABLE

Resula de aplicación a ese proceso selecvo, lo esablecido en el
Ar. 55.1 y 2 y Ar 61 del EBEP. La conguración del acceso a ese empleo,
como un derecho de los ciudadanos, y un derecho a la aplicación de los
mecanismos de garana consucional del Ar. 23.2 de la CE, como
derecho undamenal, y así enre ellos el Procedimieno para la proección
de los derechos undamenales de la persona recogido en el Ar. 114 y s.s
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
conencioso-adminisrava.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admidos a la realización de las pruebas selecvas los
aspiranes deberán reunir los siguienes requisios:
A) Ser español o esar incurso en alguno de los supuesos previsos en el
arculo 57 de la Ley 7/2007, de 13 de abril.
B) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de
la edad máxima de jubilación orzosa.
C) Poseer la capacidad uncional para el desempeño de las areas.
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D) No haber sido separado, mediane expediene disciplinario, del servicio
de cualquiera de las Adminisraciones Públicas, ni hallarse inhabiliado
para el ejercicio de las unciones públicas.
E) Esar en posesión o en condiciones de obener los ulos de: Graduado
Escolar, ESO y equivalene.
F) Aquellos que, independienemene de los aneriores, se esablezcan
en los anexos correspondienes.

4.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

4.1. Modelo: Las soliciudes deberán cumplimenarse en el modelo que

gura en el Anexo I de las presenes bases. Dicha soliciud podrá

obenerse ambién a ravés de inerne en la página web de Aira Gesón

Ambienal S.A.M,. htps://airagesonambienal.sedelecronica.es

La presenación de soliciud en esa convocaoria supone la
acepación de las presenes Bases por los aspiranes.

4.2. La soliciud de parcipación deberá ir acompañada, necesariamene,
de oocopia del documeno nacional de idendad, NIE, y oocopia de la
ulación, requerido en el Anexo especíco.

4.3. Plazo de presenación de soliciudes: El plazo de presenación de
soliciudes será de diez días hábiles conados a parr del siguiene a la
publicación de la convocaoria en el en el Bolen Ocial de la Provincia de
Sevilla y en el ablón de anuncios de Aira Gesón Ambienal S.A.M. La no
presenación de la soliciud en empo y orma supondrá la inadmisión del
aspirane al proceso selecvo.

4.4. Lugar de presenación: El impreso de soliciud con su copia,

debidamene cumplimenado, podrá presenarse, en la Ocina de

Regisro de Aira Gesón Ambienal S.A.M., o a ravés de la sede

elecrónica corporava con acceso desde

htps://airagesoambienal.sedelecronica.es, o en cualquiera de los

lugares y ormas esablecidos en el arculo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de

ocubre, de Procedimieno Adminisravo Común de las

Adminisraciones Públicas. En el caso de que se ope por presenar la

soliciud ane una ocina de Correos, se hará en sobre abiero, para que

la misma sea echada y sellada por el uncionario de Correos anes de ser
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cercada.

4.5. Los aspiranes con discapacidad con grado de minusvalía igual o
superior al 33 por cieno podrán soliciar en la insancia las adapaciones y
los ajuses razonables de empo y medios de las pruebas del proceso
selecvo, a n de asegurar su parcipación en condiciones de igualdad. En
cualquier caso, no se endrán en consideración las soliciudes de
adapación que se eecúen con poserioridad a la publicación del anuncio
de concesión o denegación de las mismas.

La soliciud deberá adjunar el dicamen écnico aculavo emido
por el Órgano Técnico de Calicación del Grado de Discapacidad,
acrediando de orma ehaciene las deciencias permanenes que han
dado origen al grado de minusvalía reconocido, a eecos de que el
Tribunal pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la
adapación soliciada.

La adapación de empos consisrá en la concesión de un empo
adicional para la realización de los ejercicios, y se llevará a cabo de
conormidad con lo dispueso en la Orden PRE-1882/2006, de 9 de junio,
por la que se esablecen crierios generales para la adapación de empos
adicionales en los procesos selecvos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad.

Una vez analizadas las necesidades especícas de cada uno de los
aspiranes, el Tribunal Calicador adopará las medidas precisas, en
aquellos casos que resule necesario, de orma que los solicianes de
adapaciones de empo y/o medios gocen de similares condiciones para
la realización de los ejercicios que el reso de los parcipanes.

4.6. A eecos del cumplimieno del arculo 11 de la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Proección de Daos Personales y garana de los
derechos digiales, los daos conenidos en la soliciud serán objeo de
raamieno auomazado por el órgano compeene para el desarrollo
del proceso selecvo. Su cumplimenación será obligaoria para la
admisión a las pruebas selecvas.

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Finalizado el plazo de presenación de soliciudes, el Direcor-

Gerene de Aira Gesón Ambienal S.A., aprobará la lisa provisional de

admidos y excluidos, con expresión de las causas de exclusión, en su

caso, procediéndose a su publicación en el Tablón de Anuncios de Aira
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Gesón Ambienal S.A.M, de la sede elecrónica corporava con acceso

desde htps://airagesoambienal.sedelecronica.es

Con objeo de subsanar las causas que hayan movado la exclusión

u omisión de las ciadas lisas, los/las aspiranes dispondrán de un plazo

de res días hábiles a parr del siguiene al de publicación de la lisa en

los lugares indicados.

Los aspiranes que denro del plazo señalado no subsanen las

causas de exclusión o aleguen la omisión, serán denivamene

excluidos/as de la parcipación en el proceso selecvo. En dicho plazo

podrán así mismo aporar juscación del cumplimieno previo de los

requisios de parcipación, y en su caso los mérios exclusivamene

alegados.

Transcurrido el plazo esablecido en el aparado anerior se dicará

resolución, que se publicará en los mismos lugares, declarando

aprobada la lisa deniva de aspiranes admidos/as. En caso de no

exisr reclamaciones se elevará a deniva la lisa provisional. En dicha

publicación se recogerá, en su caso, la decisión que se hubiere adopado

acerca de las alegaciones planeadas por los/as ineresados/as, y su

publicación servirá de nocación a los/las ineresados/as.

6.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El Tribunal para la presene convocaoria quedará ormado como a

connuación se indica, rigiéndose en cuano a su acuación por lo

esablecido en la Base Sépma de las Bases Generales que rigen esa

convocaoria:

— Presidene: Direcor Gerene de Aira Gesón Ambienal S.A.M.

— Secreario: Secreario del Consejo de Adminisración de Aira Gesón

Ambienal S.A.M, con voz y sin voo.

— Vocales: Técnico de Recursos Humanos de Aira Gesón Ambienal
S.A.M; Técnica de Conraación de Aira Gesón Ambienal S.A.M y un
vocal designado por el Comié de Empresa que deberán poseer ulación
de igual nivel o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
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El Tribunal quedara auorizado para resolver cuanas cuesones y
dudas se presenen y omar los acuerdos necesarios para el buen orden de
la selección. Del mismo modo el Tribunal podrá ener, si así lo considera
necesario, colaboradores exernos que ayuden en el buen desarrollo del
proceso selecvo.

Cuando por razones écnicas o de ora índole así lo aconseje, el
Tribunal podrá disponer la incorporación a sus rabajos de
asesores/especialisa, para odas o algunas de las pruebas, que
colaboraran con el órgano de selección exclusivamene en el ejercicio de
sus especialidades écnicas, y endrán voz, pero no voo.

El Tribunal podrá requerir a los aspiranes en cualquier momeno del
proceso, la documenación acrediava de los requisios exigidos en la
convocaoria. En caso de consaarse que alguno de los aspiranes no
reúne uno o varios de los requisios, el Tribunal, previa audiencia al
ineresado, deberá emir propuesa movada de exclusión del proceso
selecvo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación deniva de
aspiranes admidos, comunicando, asimismo, las inexacudes o
alsedades ormuladas por el aspirane en su soliciud de parcipación a
los eecos pernenes. Conra la resolución de dicho órgano podrán
inerponerse los recursos adminisravos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal, durane el desarrollo del proceso selecvo,
uviera conocimieno o dudas undadas de que alguno de los aspiranes
carece de capacidad uncional para el desempeño de las areas y unciones
habiuales de la caegoría objeo de la convocaoria, recabará inorme
precepvo de los órganos écnicos compeenes, el cual será evacuado en
el plazo máximo de diez días y endrá el carácer de deerminane para
resolver. De esa acuación se dará conocimieno al ineresado, al objeo
de que pueda ormular las alegaciones que esme oporunas.

Si del conenido del dicamen se desprende que el aspirane carece
de capacidad uncional, el Tribunal, previa audiencia del ineresado,
emirá propuesa movada de exclusión del proceso selecvo dirigido al
órgano compeene.

Hasa que se dice la oporuna resolución por el órgano compeene
el aspirane podrá connuar parcipando condicionalmene en el proceso
selecvo.

7.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.
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El proceso de selección se realizará por el sisema de oposición
libre.

8. FASE DE OPOSICIÓN

Consará de un bloque de dos pruebas y de un segundo bloque de una

enrevisa personal.

8.1. Bloque 1. Prueba de conocimienos especícos y ejercicio práctco

(90 %).

8.1.1 Tipo Tes. Eliminaoria. (45 %): Consisrá en la conesación por

escrio de un cuesonario po es compueso de 50 pregunas, más 10

de ellas de reserva, con un enunciado y res respuesas alernavas de la

que sólo una es correca, relacionadas con las maerias conenidas en el

programa. Dicho cuesonario, será elaborado por el Tribunal Calicador,

horas anes de la realización del ejercicio y versará sobre las maerias

conenidas en el emario del programa de la convocaoria. El empo

máximo para la realización de la prueba será de 60 minuos. Cada

respuesa acerada endrá un valor de 0,20 punos, resando las

respuesas erróneas la misma punuación que las correcas, no punuando

las respuesas en blanco. Ese ejercicio será calicado con una punuación

oal, enre cero y diez punos.

8.1.2. Ejercicio práctco. (45 %). Eliminaoria.

Consisrá en la resolución de un supueso prácco, siguiendo las

insrucciones aciliadas por el Tribunal relacionado con el conenido de

maerias especícas del programa del Anexo II de la convocaoria,

adecuado a las unciones propias del pueso a cubrir, ulizando el

procesador de exo Ofce 365 (si uese necesario). El empo máximo

concedido para la realización de ese ejercicio será de 40 minuos. Ese

ejercicio se calicará de 0 a 10 punos, valorándose la capacidad de

análisis y la aplicación razonada de los conocimienos eóricos a la

resolución de los problemas planeados.

El Tribunal podrá esablecer varios urnos a celebrar el mismo día, o

en días consecuvos, cuando uera necesario, en unción del número de

aspiranes y la disponibilidad de aulas doadas del equipamieno

inormáco preciso para la realización de ese ejercicio.
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8.2 Bloque 2. Enrevisa Personal (10%). Eliminaoria

Enocada a la evaluación de las compeencias del candidao/a y

aclaraciones relacionadas con el curriculum viae, que deberán aporar a

la realización de la prueba. A esa prueba sólo accederán los 10 aspiranes

que hayan obenido las mejores calicaciones en el bloque 1.

Calicación de la fase de oposición.

1. Calicación de los ejercicios. Las calicaciones para cada uno de los

ejercicios se oorgarán como sigue:

• Tipo Tes: Consisrá en la conesación, en un empo máximo de 60

minuos, a un cuesonario po es, que versará sobre el conenido de las

Maerias generales y especícas del programa de la convocaoria y que

conendrá 50 pregunas, más 10 de ellas de reserva, con res opciones de

respuesa, de las cuales sólo una será la correca. Ese ejercicio será

calicado con una punuación oal, enre cero y diez punos. Cada

respuesa acerada endrá un valor de 0,20 punos, resando las

respuesas erróneas la misma punuación que las correcas, no punuando

las respuesas en blanco. Ese ejercicio será calicado con una punuación

oal, enre cero y diez punos.

El Tribunal esablece que serán considerados apos en esa prueba los

oposiores que hubiesen obenido al menos 5 punos ras la aplicación de

la órmula expresada en el párrao anerior, salvo que debido al nivel el

Tribunal decidan modicar la noa de core. Los aspiranes endrán

derecho a obener una copia de su hoja de respuesas. Igualmene podrán

rerar el cuesonario siempre que el ejercicio se haya realizado en un

único llamamieno. Las calicaciones del ejercicio se harán públicas en el

ablón elecrónico de anuncios de la corporación o podrá consularse en el

poral de ransparencia a ravés de la página web de Aíra Gesón

Ambienal S.A.M. htps://airagesonambienal.sedelecronica.es., en el

que se hará consar el lugar, echa y hora del siguiene ejercicio. Los

ineresados dispondrán de un plazo de res días hábiles, conados a parr

del siguiene al de su publicación, para impugnar cualquiera de las

pregunas inegranes del cuesonario o presenar las reclamaciones que

considere oporuna.
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• Ejercicio práctco: Ese ejercicio será calicado por cada miembro del

Tribunal con una punuación oal para el supueso, enre cero y diez

punos. Esa punuación oal será el resulado de sumar cada una de las

punuaciones obenidas en cada uno de los aparados del reerido

supueso prácco. La calicación nal de ese ejercicio vendrá

deerminada por el cociene resulane, de dividir, la suma de las

calicaciones oales propuesas por cada uno de los miembros para cada

aspirane en el supueso prácco, enre el número de miembros.

La calicación nal de la oposición será la suma de las noas

obenidas en cada uno de los ejercicios.

9.- CALIFICACION FINAL DE LA OPOSICIÓN.

La calicación nal será la suma ponderada de las calicaciones

obenidas en el bloque uno y bloque dos.

Esa calicación deerminará el orden de prelación de los

aspiranes, que esará conormado de mayor a menor punuación.

Los empaes en la punuación se resolverán aendiendo a los

siguienes crierios por orden de prioridad en que se esablecen:

a) Mayor punuación en la prueba de conocimienos especícos.

b) Mayor punuación en el supueso prácco.

c) Por soreo.

10.- BOLSA DE TRABAJO.

El Tribunal de selección acuerda que los aspiranes aprobados sin plaza

ormen una bolsa de rabajo, para cubrir posibles necesidades de personal

de esa caegoría.

11.- FINALIZACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN.

Una vez concluida las pruebas, eórica y prácca, y ras la publicación de
los resulados denivos, se esablece un periodo de reclamaciones de 5
días hábiles.
IX.- Las presenes bases y los sucesivos acos que requieran de publicidad,

se anunciarán en la página web de Aira Gesón Ambienal S.A.M.,

(htps://airagesonambienal.sedelecronica.es
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ANEXO I

Formulario de soliciud para parcipar en el proceso selecvo de Auxiliar
Adminisravo para Aira Gesón Ambienal S.A.M

Soliciane:

Nombre y Apellidos:
DNI:
Domicilio:
Localidad: C.P:
E-mail: Teléono:

Expone:

Primero: Que reúne odas y cada una de las condiciones exigidas en la convocaoria
a la echa de expiración del plazo de presenación de insancias.
Segundo: Que declara conocer las bases generales de la convocaoria para la
selección de un Auxiliar Adminisravo para Aira Gesón Ambienal S.A.M.

Solicia:

Por odo lo cual, solicio se admia la presene insancia para parcipar en el
proceso de selección de un Auxiliar Adminisravo para Aira Gesón Ambienal S.A.M.

Y declaro bajo mi responsabilidad ser cieros los daos que se consignan y
adjunan, que reúno odos los requisios esablecidos en las bases de la convocaoria.

Por la presene acepo las presenes bases aprobadas por Aira Gesón
Ambienal S.A.M., y de ser propueso/a para la conraación, acepo las obligaciones y
derechos conenidos en las mismas.
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En Alcalá de Guadaíra a ___________ de_______________2023

Firma de la persona soliciane.

ANEXO II

Programa

Grupo I. Maerias comunes

Tema 1.- La Consución Española de 1978: Esrucura, Principios

Generales. Los derechos y deberes Fundamenales. Sus garanas. Tribunal

Consucional-Reorma de la Consución.

Tema 2.- Organización erriorial del Esado. Esauos de Auonomía.

Especial reerencia al esauo de Andalucía.

Tema 3.- El Poder Judicial. El Consejo General del poder Judicial.

Tema 4.- El Personal al Servicio de la Adminisración local. El Personal

Funcionario, Clases, selección siuaciones adminisravas. El Personal

laboral: Tipología y Selección. Derechos y Deberes del personal al servicio

de las Endades Locales.

Tema 5.- Fuenes del Derecho. Ley. Normas del Gobierno con Fuerza de

Ley. Traados Inernacionales, Reglamenos.

Tema 6.- Nociones Generales de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

ransparencia, acceso a la Inormación pública el buen gobierno.

Reerencia a la Ley 1/2014 de 24 de junio de ransparencia pública de

Andalucía.
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Tema 7.- Polícas de Igualdad de Género. La LO 3/2007, de 22 de marzo,

para la igualdad eecva de mujeres y hombres. Polícas conra la

Violencia de Género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de

Medidas de Proección Inegral conra la Violencia de Género.

Discapacidad y Dependencia.

Grupo II. Maerias especícas

Tema 1.- El Aco Adminisravo: Concepo, elemenos, clases y Requisios.

La movación. La nocación: conenido, plazo, prácca en papel y por

medios elecrónicos. La nocación inrucuosa. La publicación. La

Invalidez del aco. La nulidad y anulabilidad. Principio de Conservación. La

revisión de los acos: Recursos adminisravos.

Tema 2.- Los ineresados en el procedimieno. La capacidad de obrar y

concepo de Ineresado, Represenación, Regisro elecrónico de

apoderamienos. Pluralidad de Ineresados y nuevos ineresados en el

procedimieno. Derechos de las personas en sus relaciones con la

adminisración. Lengua. regisros. Archivo de documenos. Colaboración y

comparecencia de las personas.

Tema 3.- El procedimieno adminisravo Común: Iniciación, Ordenación,

Insrucción y Terminación. La obligación de resolver. El silencio

Adminisravo.

Tema 4.- Funcionamieno de los órganos colegiados: Régimen de Sesiones

y acuerdos. Convocaoria y Orden del día. Acas y Cercaciones.

Tema 5.- El Municipio: Concepo y elemenos. Organización Municipal

Compeencias.

Tema 6.- Tipos de conraos en el Secor Público. Régimen de conraos

adminisravos. EL conrasa.

Tema 7.- Hacienda Local: Clasicación de los Recursos. Ordenanzas

Fiscales

Tema 8.- Presupueso General de las Endades Locales, Elaboración y

Aprobación. Ejecución de Gaso: Fases.

Tema 9.- La Ley 40/2015 de 1 de ocubre, Régimen Jurídico del Secor

Público: Disposiciones Generales y Principios de Acuación.
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Funcionamieno elecrónico del Secor Público. Sede Elecrónica. Sisemas

de rma para la acuación adminisrava auomazada.

Tema 10.- La Adminisración al servicio de la ciudadanía: Aención al

público. Inormación general y parcular a la ciudadanía. Las unciones de

aención a la ciudadanía. Los servicios de inormación adminisrava.

Tema 11.- Firma elecrónica del personal al servicio de las

Adminisraciones Públicas. Inercambio elecrónico de daos en enornos

cerrados de comunicación. Aseguramieno e ineroperabilidad de la rma

elecrónica. Archivo elecrónico de documenos.

Tema 12.- Facura elecrónica. Regulación de las obligaciones de

acuración. El impulso de la acura elecrónica y Regisro Conable de las

acuras. Uso obligado de la acura elecrónica. Regisro de Enrada en las

Endades Locales (Puno General de Enrada y Regisro Conable).

Tramiación de acuras. Periodo medio de pagos a proveedores/as.

Plaaorma de acuración elecrónica (Face).

Tema 13.- La ordenanza municipal de limpieza viaria y gesón de residuos

urbanos del Ayunamieno de Alcalá de Guadaíra, publicada en el Bolen

Ocial de la Provincia de Sevilla nº 247/05 de 25 de ocubre.
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ANUNCIO

El Director-Gerente de la entidad, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 23.2.e) de los Estatutos Sociales, ha dispuesto la
convocatoria para la selección, mediante sistema de selección por
Oposición libre, del puesto de trabajo de ADMINISTRATIVO de Aíra Gestión
Ambiental, S.A.M., previsto en el Organigrama de la estructura de la
empresa, en virtud de los Acuerdos del Consejo de Administración de
2/08/2021 y 21/10/2021.

La reciente creación de la sociedad, y la aprobación en Consejo de
Administración de la estructura de la misma, determina la vacante de la
siguiente plaza que a continuación se oferta, requiere con carácter urgente
la selección, contratación e incorporación inmediata del candidato/a
finalmente seleccionado que supere las pruebas selectivas.

El plazo para presentación de solicitudes será de 10 días hábiles
contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla y en el tablón de anuncios de Aira Gestión Ambiental S.A.M. En
consecuencia, y de conformidad con lo anteriormente expuesto, se publica
el siguiente proceso de selección según las siguientes bases:
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BASES PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE OPOSICION LIBRE DE UN

ADMINISTRATIVO/A EN REGIMEN DE CONTRATACION LABORAL

INDEFINIDA.

1.- OBJETO.

La Empresa Municipal Aira Gesón Ambienal, S.A.M., convoca el
proceso selecvo necesario para la incorporación de una persona para
cubrir el pueso de Adminisravo/a, que se encuenra vacane en su
planlla de proesionales, por el sisema de selección: oposición libre.

Su relación con la ciada empresa endrá carácer laboral, a ravés de
un conrao indenido, con un periodo de prueba de 2 meses.

2.- NORMATIVA APLICABLE

Resula de aplicación a ese proceso selecvo, lo esablecido en el
Ar. 55.1 y 2 y Ar 61 del EBEP. La conguración del acceso a ese empleo,
como un derecho de los ciudadanos, y un derecho a la aplicación de los
mecanismos de garana consucional del Ar. 23.2 de la CE, como
derecho undamenal, y así enre ellos el Procedimieno para la proección
de los derechos undamenales de la persona recogido en el Ar. 114 y s.s
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
conencioso-adminisrava.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admidos a la realización de las pruebas selecvas los
aspiranes deberán reunir los siguienes requisios:
A) Ser español o esar incurso en alguno de los supuesos previsos en el
arculo 57 de la Ley 7/2007, de 13 de abril.
B) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de
la edad máxima de jubilación orzosa.
C) Poseer la capacidad uncional para el desempeño de las areas.
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D) No haber sido separado, mediane expediene disciplinario, del servicio
de cualquiera de las Adminisraciones Públicas, ni hallarse inhabiliado
para el ejercicio de las unciones públicas.
E) Esar en posesión o en condiciones de obener los ulos de: Tíulo de
Bachiller Superior, Ciclo Formavo de Formación Proesional de Grado
Superior, Formación Proesional de 2º Grado o equivalene.

F) Aquellos que, independienemene de los aneriores, se esablezcan
en los anexos correspondienes.

4.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

4.1. Modelo: Las soliciudes deberán cumplimenarse en el modelo que

gura en el Anexo I de las presenes bases. Dicha soliciud podrá

obenerse ambién a ravés de inerne en la página web de Aira Gesón

Ambienal S.A.M,. htps://airagesonambienal.sedelecronica.es

La presenación de soliciud en esa convocaoria supone la
acepación de las presenes Bases por los aspiranes.

4.2. La soliciud de parcipación deberá ir acompañada, necesariamene,
de oocopia del documeno nacional de idendad, NIE, y oocopia de la
ulación, requerido en el Anexo especíco.

4.3. Plazo de presenación de soliciudes: El plazo de presenación de
soliciudes será de diez días hábiles conados a parr del siguiene a la
publicación de la convocaoria en el Bolen Ocial de la Provincia de
Sevilla y en el ablón de anuncios de Aira Gesón Ambienal S.A.M. La no
presenación de la soliciud en empo y orma supondrá la inadmisión del
aspirane al proceso selecvo.

4.4. Lugar de presenación: El impreso de soliciud con su copia,

debidamene cumplimenado, podrá presenarse, en la Ocina de

Regisro de Aira Gesón Ambienal S.A.M., o a ravés de la sede

elecrónica corporava con acceso desde

htps://airagesoambienal.sedelecronica.es, o en cualquiera de los

lugares y ormas esablecidos en el arculo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de

ocubre, de Procedimieno Adminisravo Común de las

Adminisraciones Públicas. En el caso de que se ope por presenar la

soliciud ane una ocina de Correos, se hará en sobre abiero, para que
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la misma sea echada y sellada por el uncionario de Correos anes de ser

cercada.

4.5. Los aspiranes con discapacidad con grado de minusvalía igual o
superior al 33 por cieno podrán soliciar en la insancia las adapaciones y
los ajuses razonables de empo y medios de las pruebas del proceso
selecvo, a n de asegurar su parcipación en condiciones de igualdad. En
cualquier caso, no se endrán en consideración las soliciudes de
adapación que se eecúen con poserioridad a la publicación del anuncio
de concesión o denegación de las mismas.

La soliciud deberá adjunar el dicamen écnico aculavo emido
por el Órgano Técnico de Calicación del Grado de Discapacidad,
acrediando de orma ehaciene las deciencias permanenes que han
dado origen al grado de minusvalía reconocido, a eecos de que el
Tribunal pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la
adapación soliciada.

La adapación de empos consisrá en la concesión de un empo
adicional para la realización de los ejercicios, y se llevará a cabo de
conormidad con lo dispueso en la Orden PRE-1882/2006, de 9 de junio,
por la que se esablecen crierios generales para la adapación de empos
adicionales en los procesos selecvos para el acceso al empleo público de
personas con discapacidad.

Una vez analizadas las necesidades especícas de cada uno de los
aspiranes, el Tribunal Calicador adopará las medidas precisas, en
aquellos casos que resule necesario, de orma que los solicianes de
adapaciones de empo y/o medios gocen de similares condiciones para
la realización de los ejercicios que el reso de los parcipanes.

4.6. A eecos del cumplimieno del arculo 11 de la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Proección de Daos Personales y garana de los
derechos digiales, los daos conenidos en la soliciud serán objeo de
raamieno auomazado por el órgano compeene para el desarrollo
del proceso selecvo. Su cumplimenación será obligaoria para la
admisión a las pruebas selecvas.

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Finalizado el plazo de presenación de soliciudes, el Direcor-

Gerene de Aira Gesón Ambienal S.A., aprobará la lisa provisional de

admidos y excluidos, con expresión de las causas de exclusión, en su
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caso, procediéndose a su publicación en el Tablón de Anuncios de Aira

Gesón Ambienal S.A.M, de la sede elecrónica corporava con acceso

desde htps://airagesoambienal.sedelecronica.es

Con objeo de subsanar las causas que hayan movado la exclusión

u omisión de las ciadas lisas, los/las aspiranes dispondrán de un plazo

de res días hábiles a parr del siguiene al de publicación de la lisa en

los lugares indicados.

Los aspiranes que denro del plazo señalado no subsanen las

causas de exclusión o aleguen la omisión, serán denivamene

excluidos/as de la parcipación en el proceso selecvo. En dicho plazo

podrán así mismo aporar juscación del cumplimieno previo de los

requisios de parcipación, y en su caso los mérios exclusivamene

alegados.

Transcurrido el plazo esablecido en el aparado anerior se dicará

resolución, que se publicará en los mismos lugares, declarando

aprobada la lisa deniva de aspiranes admidos/as. En caso de no

exisr reclamaciones se elevará a deniva la lisa provisional. En dicha

publicación se recogerá, en su caso, la decisión que se hubiere adopado

acerca de las alegaciones planeadas por los/as ineresados/as, y su

publicación servirá de nocación a los/las ineresados/as.

6.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El Tribunal para la presene convocaoria quedará ormado como a

connuación se indica, rigiéndose en cuano a su acuación por lo

esablecido en la Base Sépma de las Bases Generales que rigen esa

convocaoria:

— Presidene: Direcor Gerene de Aira Gesón Ambienal S.A.M.

— Secreario: Secreario del Consejo de Adminisración de Aira Gesón

Ambienal S.A.M, con voz y sin voo.

— Vocales:
Técnico de Recursos Humanos de Aira Gesón Ambienal S.A.M.
Técnica de Conraación de Aira Gesón Ambienal S.A.M
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Un vocal designado por el Comié de Empresa que deberán poseer
ulación de igual nivel o superior a la exigida para el acceso a la plaza
convocada.

El Tribunal quedara auorizado para resolver cuanas cuesones y
dudas se presenen y omar los acuerdos necesarios para el buen orden de
la selección. Del mismo modo el Tribunal podrá ener, si así lo considera
necesario, colaboradores exernos que ayuden en el buen desarrollo del
proceso selecvo.

Cuando por razones écnicas o de ora índole así lo aconseje, el
Tribunal podrá disponer la incorporación a sus rabajos de
asesores/especialisa, para odas o algunas de las pruebas, que
colaboraran con el órgano de selección exclusivamene en el ejercicio de
sus especialidades écnicas, y endrán voz, pero no voo.

El Tribunal podrá requerir a los aspiranes en cualquier momeno del
proceso, la documenación acrediava de los requisios exigidos en la
convocaoria. En caso de consaarse que alguno de los aspiranes no
reúne uno o varios de los requisios, el Tribunal, previa audiencia al
ineresado, deberá emir propuesa movada de exclusión del proceso
selecvo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación deniva de
aspiranes admidos, comunicando, asimismo, las inexacudes o
alsedades ormuladas por el aspirane en su soliciud de parcipación a
los eecos pernenes. Conra la resolución de dicho órgano podrán
inerponerse los recursos adminisravos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal, durane el desarrollo del proceso selecvo,
uviera conocimieno o dudas undadas de que alguno de los aspiranes
carece de capacidad uncional para el desempeño de las areas y unciones
habiuales de la caegoría objeo de la convocaoria, recabará inorme
precepvo de los órganos écnicos compeenes, el cual será evacuado en
el plazo máximo de diez días y endrá el carácer de deerminane para
resolver. De esa acuación se dará conocimieno al ineresado, al objeo
de que pueda ormular las alegaciones que esme oporunas.

Si del conenido del dicamen se desprende que el aspirane carece
de capacidad uncional, el Tribunal, previa audiencia del ineresado,
emirá propuesa movada de exclusión del proceso selecvo dirigido al
órgano compeene.
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Hasa que se dice la oporuna resolución por el órgano compeene
el aspirane podrá connuar parcipando condicionalmene en el proceso
selecvo.

7.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

El proceso de selección se realizará por el sisema de oposición
libre.

8. FASE DE OPOSICIÓN

Consará de un bloque de dos pruebas y de un segundo bloque de una

enrevisa personal.

8.1. Bloque 1. Prueba de conocimienos especícos y ejercicio práctco

(90 %).

8.1.1 Tipo Tes. Eliminaoria. (45 %): Consisrá en la conesación por

escrio de un cuesonario po es compueso de 50 pregunas, más 10

de ellas de reserva, con un enunciado y res respuesas alernavas de la

que sólo una es correca, relacionadas con las maerias conenidas en el

programa. Dicho cuesonario, será elaborado por el Tribunal Calicador,

horas anes de la realización del ejercicio y versará sobre las maerias

conenidas en el emario del programa de la convocaoria. El empo

máximo para la realización de la prueba será de 60 minuos. Cada

respuesa acerada endrá un valor de 0,20 punos, resando las

respuesas erróneas la misma punuación que las correcas, no punuando

las respuesas en blanco. Ese ejercicio será calicado con una punuación

oal, enre cero y diez punos.

8.1.2. Ejercicio práctco. (45 %). Eliminaoria. Consisrá en la
resolución de un supueso prácco, elaborado por el Tribunal Calicador,
a desarrollar por escrio, y relacionado con las unciones a desempeñar y
de acuerdo con los emas incluidos en el programa de esa Convocaoria,
ulizando el procesador de exo Ofce 365 (si uera necesario). La
duración será de 2 horas como máximo.

Para la realización de ese ejercicio los/as aspiranes podrán hacer

uso de exos legales concordados o anoados con jurisprudencia, pero no

colecciones de jurisprudencia ni manuales, libros, rabajos o arculos

écnicos o docrinales.
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El Tribunal podrá esablecer varios urnos a celebrar el mismo día, o

en días consecuvos, cuando uera necesario, en unción del número de

aspiranes y la disponibilidad de aulas doadas del equipamieno

inormáco preciso para la realización de ese ejercicio (si uera

necesario). Ese ejercicio se calicará de 0 a 10 punos, valorándose la

capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimienos

eóricos a la resolución de los problemas planeados.

8.2 Bloque 2. Enrevisa Personal (10%). Eliminaoria

Enocada a la evaluación de las compeencias del candidao/a y

aclaraciones relacionadas con el curriculum viae, que deberán aporar a

la realización de la prueba. A esa prueba sólo accederán los 10 aspiranes

que hayan obenido las mejores calicaciones en el bloque 1.

Calicación de la fase de oposición.

1. Calicación de los ejercicios. Las calicaciones para cada uno de los

ejercicios se oorgarán como sigue:

• Tipo Tes: Consisrá en la conesación, en un empo máximo de 60

minuos, a un cuesonario po es, que versará sobre el conenido de las

Maerias generales y especícas del programa de la convocaoria y que

conendrá 50 pregunas, más 10 de ellas de reserva, con res opciones de

respuesa, de las cuales sólo una será la correca. Ese ejercicio será

calicado con una punuación oal, enre cero y diez punos. Cada

respuesa acerada endrá un valor de 0,20 punos, resando las

respuesas erróneas la misma punuación que las correcas, no punuando

las respuesas en blanco. Ese ejercicio será calicado con una punuación

oal, enre cero y diez punos.

El Tribunal esablece que serán considerados apos en esa prueba

los oposiores que hubiesen obenido al menos 5 punos ras la aplicación

de la órmula expresada en el párrao anerior, salvo que debido al nivel el

Tribunal decidan modicar la noa de core. Los aspiranes endrán

derecho a obener una copia de su hoja de respuesas. Igualmene podrán

rerar el cuesonario siempre que el ejercicio se haya realizado en un

único llamamieno. Las calicaciones del ejercicio se harán públicas en el
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ablón elecrónico de anuncios de la corporación o podrá consularse en el

poral de ransparencia a ravés de la página web de Aíra Gesón

Ambienal S.A.M. htps://airagesonambienal.sedelecronica.es., en el

que se hará consar el lugar, echa y hora del siguiene ejercicio. Los

ineresados dispondrán de un plazo de res días hábiles, conados a parr

del siguiene al de su publicación, para impugnar cualquiera de las

pregunas inegranes del cuesonario o presenar las reclamaciones que

considere oporuna.

• Ejercicio práctco: Ese ejercicio será calicado por cada miembro del

Tribunal con una punuación oal para el supueso, enre cero y diez

punos. Esa punuación oal será el resulado de sumar cada una de las

punuaciones obenidas en cada uno de los aparados del reerido

supueso prácco. La calicación nal de ese ejercicio vendrá

deerminada por el cociene resulane, de dividir, la suma de las

calicaciones oales propuesas por cada uno de los miembros, para cada

aspirane en el supueso prácco, enre el número de miembros.

La calicación nal de la oposición será la suma de las noas
obenidas en cada uno de los ejercicios.

9.- CALIFICACION FINAL DE LA OPOSICIÓN.

La calicación nal será la suma ponderada de las calicaciones

obenidas en el bloque uno y bloque dos.

Esa calicación deerminará el orden de prelación de los

aspiranes, que esará conormado de mayor a menor punuación.

Los empaes en la punuación se resolverán aendiendo a los

siguienes crierios por orden de prioridad en que se esablecen:

a) Mayor punuación en la prueba de conocimienos especícos.

b) Mayor punuación en el supueso prácco.

c) Por soreo.

10.- BOLSA DE TRABAJO.

El Tribunal de selección acuerda que los aspiranes aprobados sin plaza

ormen una bolsa de rabajo, para cubrir posibles necesidades de personal

de esa caegoría
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11.- FINALIZACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN.

Una vez concluida las pruebas, eórica y prácca, y ras la publicación de
los resulados denivos, se esablece un periodo de reclamaciones de 5
días hábiles.
IX.- Las presenes bases y los sucesivos acos que requieran de publicidad,

se anunciarán en la página web de Aira Gesón Ambienal S.A.M.,

(htps://airagesonambienal.sedelecronica.es

ANEXO I

Formulario de soliciud para parcipar en el proceso selecvo de
Adminisravo/a para Aira Gesón Ambienal S.A.M

Soliciane:

Nombre y Apellidos:
DNI:
Domicilio:
Localidad: C.P:
E-mail: Teléono:

Expone:

Primero: Que reúne odas y cada una de las condiciones exigidas en la convocaoria
a la echa de expiración del plazo de presenación de insancias.
Segundo: Que declara conocer las bases generales de la convocaoria para la
selección de un Adminisravo para Aira Gesón Ambienal S.A.M.

Solicia:

Por odo lo cual, solicio se admia la presene insancia para parcipar en el
proceso de selección de un Adminisravo para Aira Gesón Ambienal S.A.M.
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Y declaro bajo mi responsabilidad ser cieros los daos que se consignan y
adjunan, que reúno odos los requisios esablecidos en las bases de la convocaoria.

Por la presene acepo las presenes bases aprobadas por Aira Gesón
Ambienal S.A.M., y de ser propueso/a para la conraación, acepo las obligaciones y
derechos conenidos en las mismas.

En Alcalá de Guadaíra a ___________ de_______________2023

Firma de la persona soliciane.

ANEXO II

Programa

Grupo I: Maerias comunes

Tema 1. La Consución Española de 1978: Esrucura, Principios

Generales. Los derechos y deberes Fundamenales. Sus garanas. Tribunal

Consucional-Reorma de la Consución.

Tema 2. Organización erriorial del Esado. Esauos de Auonomía.

Especial reerencia al esauo de Andalucía.

Tema 3. La Adminisración Pública en la Consución Española. Tipología

de los enes públicos errioriales: La Adminisración del Esado,

Auonómica y Local.

Tema 4. El Poder Judicial. El Consejo General del poder Judicial.

Tema 5. El Personal al Servicio de la Adminisración local. El Personal

Funcionario, Clases, selección siuaciones adminisravas. El Personal

laboral: Tipología y Selección. Derechos y Deberes del personal al servicio

de las Endades Locales.

C
ód
.V
al
id
ac
ió
n:
4Q
LD
F
2N
Y
X
S
6G
M
E
5L
4A
77
Y
Q
65
K
|V
er
ifi
ca
ci
ón
:h
ttp
s:
//a
ira
ge
st
io
na
m
bi
en
ta
l.s
ed
el
ec
tr
on
ic
a.
es
/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
ec
tr
ón
ic
am
en
te
de
sd
e
la
pl
at
af
or
m
a
es
P
ub
lic
o
G
es
tio
na
|P
ág
in
a
10
de
12

P
ág

in
a 

11
 d

e 
13

P
ág

in
a 

27
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

11
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
02

30
02

N
º 

23
 -

 lu
ne

s 
30

 d
e 

en
er

o 
de

 2
02

3



Tema 6. Fuenes del Derecho. Ley. Normas del Gobierno con Fuerza de

Ley. Traados Inernacionales, Reglamenos y especial reerencia a las

Ordenanzas (elaboración y aprobación).

Tema 7. Nociones Generales de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

ransparencia, acceso a la Inormación pública el buen gobierno.

Reerencia a la Ley 1/2014 de 24 de Junio de ransparencia pública de

Andalucía.

Tema 8. La organización de la Unión Europea. El Consejo Europeo, el

Consejo de la Unión Europea, el Parlameno, la Comisión y el Tribunal de

Juscia.

Tema 9. Polícas de Igualdad de Género. La LO 3/2007, de 22 de marzo,

para la igualdad eecva de mujeres y hombres. Polícas conra la

Violencia de Género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de

Medidas de Proección Inegral conra la Violencia de Género.

Discapacidad y Dependencia.

Grupo II: Maerias especícas

Tema 1. El Aco Adminisravo: Concepo, elemenos, clases y Requisios.

La movación. La nocación: conenido, plazo, prácca en papel y por

medios elecrónicos. La nocación inrucuosa. La publicación. La

Invalidez del aco. La nulidad y anulabilidad. Principio de Conservación.

Tema 2. Los ineresados en el procedimieno. La capacidad de obrar y

concepo de Ineresado, Represenación, Regisro elecrónico de

apoderamienos. Pluralidad de Ineresados y nuevos ineresados en el

procedimieno. Derechos de las personas en sus relaciones con la

adminisración. Lengua. regisros. Archivo de documenos. Colaboración y

comparecencia de las personas.

Tema 3. El procedimieno adminisravo Común: Iniciación, Ordenación,

Insrucción y Terminación. La obligación de resolver. El silencio

Adminisravo.

Tema 4. La revisión de los acos. Recursos adminisravos.

Tema 5. Funcionamieno de los órganos colegiados: Régimen de Sesiones

y acuerdos. Convocaoria y Orden del día. Acas y Cercaciones.
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Tema 6. La Ley 40/2015 de 1 de ocubre, Régimen Jurídico del Secor

Público: Disposiciones Generales y Principios de Acuación.

Funcionamieno elecrónico del Secor Público. Sede Elecrónica. Sisemas

de rma para la acuación adminisrava auomazada.

Tema 7. El Municipio: Concepo y elemenos. Organización Municipal

Compeencias.

Tema 8. Los Bienes de las Endades Locales: Concepo y Clases.

Tema 9. Tipos de conraos en el Secor Público. Elemenos del conrao.

Pares del conrao: Capacidad y Solvencia del empresario, sucesión en la

persona del conrasa.

Tema 10. Los Recursos de las Haciendas locales. Esudio de los Ingresos

Tribuarios. Ordenanzas Fiscales

Tema 11. Presupueso General de las Endades Locales, Elaboración y

Aprobación. Ejecución y liquidación.

Tema 12. Modicaciones de Crédio. Crédio exraordinario. Suplemeno

de crédio y Generación de crédios. Crédios ampliables, Transerencia de

crédios e incorporaciones.

Tema 13. Fases del procedimieno de gesón de gaso: Auorización,

Compromiso, Reconocimieno o liquidación de la Obligación y Orden de

Pago. Ancipo de Caja Fija Y Pagos Para Juscar.

Tema 14. La Adminisración al servicio de la ciudadanía: Aención al

público. Inormación general y parcular a la ciudadanía. Las unciones de

aención a la ciudadanía. Los servicios de inormación adminisrava.

Tema 15. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de proección de daos

de carácer personal y garana de derechos digiales.

Tema 16. Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales: Objeo y

ámbio de aplicación. Nociones Básicas de Seguridad e Higiene en el

Trabajo.

Tema 17.- La ordenanza municipal de limpieza viaria y gesón de residuos

urbanos del Ayunamieno de Alcalá de Guadaíra, publicada en el Bolen

Ocial de la Provincia de Sevilla nº 247/05 de 25 de Ocubre,
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